
























































 
 
 
 
 
 
 
 

Chía Cundinamarca, Diecisiete (17) de enero de 2025 
 
 
Honorable concejal 
JOHN EDWIN FUENTES CORREA 
Presidente Concejo Municipal  
Chía Cundinamarca 
 
 

Referencia: Propuesta Técnica y Económica 
 
 
Respetado Presidente, 
 
 
Por medio de la presente, me permito presentar propuesta formal en la modalidad de 
contratación directa para la prestación de servicios en las actividades que se relacionan a 
continuación: 
 

OBJETO: “PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION COMO 
ENLACE ENTRE LA CORPORACION Y LA COMUNIDAD DEL MUNICIPIO DE CHIA 
EN RELACION AL SEGUIMIENTO DE LAS DIFERENTES PQRS RECIBIDAS Y 
LABORES ADMINSITRATIVAS ASIGNADAS EN EL CONCEJO MUNICIPAL DE 
CHIA, VIGENCIA 2025” 

 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Serán los establecidos en el artículo 5º, 
respectivamente de la Ley 80 de 1993, y lo indicado por el concejo Municipal de Chía, que sea 
acorde con el objeto del contrato. 
 
Actividades: 
 

1) Apoyar como enlace entre la Corporación y la comunidad en la verificación y 
seguimiento constante de las peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y/o 
felicitaciones que sean radicadas en el Concejo Municipal de Chía.  

2) Apoyar y coordinar con el área de correspondencia para establecer cuáles son las 
solicitudes que requieren de trámite y resolución atendiendo a términos de respuesta y 
verificando en las áreas asignadas el estado de estas. 

3) Establecer un canal de comunicación eficiente y eficaz para informar oportunamente a 
la comunidad sobre el estado de sus solicitudes. 

4) Apoyar a las áreas de gestión jurídica y gestión contractual en la organización de 
carpetas y documentación recibida y producida, diligenciamiento de formatos, teniendo 
en cuenta el Sistema de Gestión de Calidad, Tablas de Retención Documental vigentes, 
y colaborando con la trasferencia al área de Gestión Documental y/o Archivo Central del 
Concejo Municipal de Chía. 

5) Apoyar en la recepción y entrega de documentación a las áreas pertinentes al interior 
del concejo municipal en los casos que sea requerido.  



 
 
 
 
 
 
 
 

6) Participar en las actividades del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
SG- SST de la Corporación según lo establecido en el Decreto No. 1072 de 2015 y 
Resolución No. 0312 de 2019 y demás normas relacionadas. 

7) Entregar trimestralmente un informe ejecutivo de gestión que contenga los logros 
alcanzados de acuerdo con sus obligaciones, al cumplimiento del plan de acción 2025 
y a los requerimientos del proceso de empalme en lo de su competencia, incluir al menos 
tres fotografías de alta calidad y entregarlo en formato Word y pdf firmado como anexo 
al informe que presenta para el pago mensual. (si es requerido) 

8) Realizar la entrega mensual al supervisor del contrato de todos los productos derivados 
del cumplimiento de las obligaciones contractuales con todos los soportes necesarios 
en formato editable, aclarando si corresponde que los derechos de autor, propiedad 
intelectual e industrial y demás pertenecen al Concejo Municipal. 

9) Cumplir con el Sistema de Gestión de Calidad del Concejo Municipal de Chía, 
ejecutando las actividades de su competencia y especialmente aquellas que requieran 
acciones concretas para subsanar hallazgos derivados de auditorías internas o externas 
y de no conformidades del Sistema de Gestión y contribuir para que el mismo se 
mantenga actualizado en lo de su competencia. (si es requerido) 

10) Apoyar en el cumplimiento de las directrices del Archivo General de la Nación y del área 
de gestión documental del Concejo Municipal de Chía, en cuanto a los requisitos de la 
entrega de la documentación producida en ejecución del contrato en las áreas donde 
se realiza el apoyo. 

11) Las demás necesarias, requeridas y relacionadas para el adecuado cumplimiento del 
objeto contractual. 

 
VALOR DEL SERVICIO: Hasta por la suma de Veintiocho Millones Setecientos Cincuenta Mil 
Pesos ($28’750.000) moneda corriente. 
 
FORMA DE PAGO: Mediante a). Un (1) primer pago correspondiente al mes de enero de 2025 
por valor de Un Millón Doscientos Cincuenta Mil Pesos ($ 1’250.000) M/Cte., y b). Once (11) 
pagos iguales por los meses de febrero a diciembre de 2025, por valor de Dos Millones 
Quinientos Mil Pesos ($2’500.000) M/Cte., cada uno. 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN: Hasta Treinta (30) de diciembre de 2025. 
 
Así mismo, declaro que: 
 
* Me comprometo totalmente con esta propuesta y con el contrato, sí se llegare a celebrar. 
* No me encuentro incurso en ninguna causal de inhabilidad y/o incompatibilidad establecida 
en el Estatuto General de Contratación y demás normas legales pertinentes. 
* Conozco las condiciones del presente proceso de contratación directa y acepto los requisitos 
en ellos contenidos. 
* La oferta incluye todos los costos directos e indirectos por lo cual renuncio a cualquier 
reclamación por interpretación errónea del proceso o elaboración indebida de la propuesta. 
* El término de validez de esta propuesta es de treinta (30) días contados a partir de la fecha 
de presentación de la oferta. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 
En caso de celebrar el contrato, me comprometo a: 
 
* Ejecutar el objeto del contrato, de acuerdo con lo establecido en la presente propuesta y las 
condiciones contenidas en la invitación a presentar oferta. 
 
* Cumplir con los plazos establecidos por la entidad para le ejecución del objeto del contrato. 
 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JORGE ALIRIO MARTINEZ 
11.202.642 de Chía  
Calle 33 1b-60 Interior 2 
3212570445 
 
 


























